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"2017, ario del 350 Aniversario de la Gesta de Malvinas Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

Concejo Defiberante
de la Ciudadie Vánaia

13Coque Frente Para LaVíctoría
ConcejaC Hugo Ramero

Ushuaia, 02 de Junio de 2017

Sr. Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Dn. .JUAN CARLOS PINO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de solicitarle la

incorporación del presente Proyecto de Resolución, para la próxima sesión legislativa.

Sin otro particular le saludo atte.

GO VICTORIANO RaMnrc.,
Concejá

Frente paid la Victona
Concejo Debberante de



- --Frente para la VICtorla
oncelo Deliberante de Usrmain

"2016-Ario del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

Coneejo Defiberante
de la Ciudadde Vskuaia

13(oque yrente Para Lal7ktoría
ConcejaC.9-1-ugo 17. Romero

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

Art.1°: Declarar de "Interes Cultural", el Programa "Caminitos de Letras", que se
transmite por Radio Nacional FM 92.1,Ushuaia, y que fuera galardonado
recientemente por el Consejo Profesional de Radio de Argentores, con el premio
"Distinción Susini en Merito", produciéndose la entrega el 28 de Agosto próximo
en el Auditorio Gregorio de Laferrere en Capital Federal.

Art. 2°: La distinción consistirá en la entrega de un Diploma de Honor que la
acredite, y una copia autenticada de la Resolución que la dispone.

Art. 3°: De forma.
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